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Ciudad de México, 14 de rnarzo de 2019

Asunto: Dictamen de desechamiento de lniciativa Ciudadana

DIPUTADO PRESIDENTE ÞE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA I LEGISLATURA.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción ll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2g,aparladosA, numeral 1, D,

inciso r), de la Constitución Política de la Ciudad de México,72, fracciones I y X, 78 y

80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 103, fracción l, 104, 106,

192,256 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y

Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda

del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a la consideración del Fleno de este

Honorable Congreso el presente dictamen relativo a la siguiente iniciativa ciudadana:

"Modificació n al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Ðelegacìón
Atvaro Obregón, residencial Manuel M. Ponce 105, ubicado en Manuel M.

105, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. U02A,
México"

GLOSARIO

Con fundamento en los artículos 4" y 74 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad

de México, 3o de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y para los efectos del

presente Dictamen, según corresponda, se entenderá por:

L

il,
ilr,
lv.
V.
vt,
vil.
vilt.

Congreso: Congreso de la Ciudad de México;
Comisión: Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda;
Constitución: Constitución Política de la Ciudad de México.
Ciudad: Ciudad de México;
lniciativa: lniciativa Ciudadana;
Ley Orgánica: Ley Orgánica del Congreso;
Ley: Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal;
Presidente de la Mesa Directiva: La o el Diputado que preside

Directiva del Congreso de la Ciudad de México;
Programa: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano;
Reglamento: Reglamento del Congreso de la Ciudad de México;

la Mesa

lx.
X.
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l.- La Comisión recibió el 20 de diciembre de 2018, para su análisis y dictaminación la

iniciativa, denonrinada 'nWaditlgación al Programy Delegacional de Desarrollo
Uiø|nø de ta :,be,iegacïán Ãtvara Obregón, residencial lt./lanuel M. Ponce 105,

ubicado en Manuei M. ponce, 105, Coionía Guadatupe lnn, Detegación Álvaro
Obregón, C,P. 01020, Ciudad de México". Lo anterior, mediante oficio

MDPÞOPA/CSP/3S61 1ZO1B, fechado el día 18 de diciembre de 2018, suscrito por la
Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México.

ll.- Con fundamento en los artículos 256, 257 , 258,260 y demás relativos y aplicables

del Reglamento. Las Diputadas Y Diputados integrantes de la Comisión, celebramo

sesión ordinaria el día 14 de marzo de 2019, para dictaminar sobre la inici

propuesta, para someterlo a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, I

Legislatura, altenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Por diverso escrito de fecha15 de noviembre de 2018, dirigido al

Presidente de la Mesa Directiva Y P resentado ante la Coordinación de Servicios

Parlamentarios dependiente de este Cong reso, el C. Javier Alberto Orozco Abogado,

en su calidad de Representante Legal de las CC. lngrid Ana, Gisela llse y Edith Emilia,

todas de apellidos Hoffmann Heinsohn, promovió una iniciativa
"Modificacion at Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación

Obregón, residencial Manuel M. Ponce 105, ubicado en Manuel M. Ponce, 105, Colonia

Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregon, C.P. UA20, Ciudad de México",

SEGUNDO, - A dicho escrito se acompañó la siguiente documentación:

1. Documento denominado "Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano de la Delegación Alvaro Obregôn, residencial Manuel M. Ponce- 105,

ubicado en Manuel M, Ponce, 105, ioionia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro

Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México", suscrito por el Arquitecto Luis Antonio

RosaÈs Villar, perito en Desarrollo Urbano (PDU), número 0283.

2. Dos discos compactos (CD's) que contienen un archivo escaneado y otro

editable cada uno.

3. Copia simple de la escritura pública número 84,017, pasada ante la fe del

Noiario Público, número 110 de la Ciudad de México, Licenciado Javier Ceballos

Lujambio, misma que contiene la adjudicación por herencia a favor de las CC.

lngrid Ana, Gisela llse y Edith Emilia, todas de apellidos Hoffmann Heinsohn.
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4. Copia simple de la escritura pública número 300,209, pasada ante la fe del

Notario Público, número 6, Licenciado Claudio Juan Ramón Hqrnández de
Rubfn, misma que contiene el Poder Limitado a favor de Juan Alberto Orozco
Abogado y Pedro Antonio Orozco Mora, con la cual acredita su personalidad

como Apoderado Legal.

5. Copias simples de Credencial para Votar a favor de lngrid Ana Hoffmann
Heinsohn y Pedro Antonio Orozco Mora.

6. Copias simples de pasaportes a favor de lngrid Ana y Edith Emilia, am
apellidos Hoffman Heinsohn, asf como a nombre de Javier Alberto
Abogado.

7. Copia simple de la Constancia de Alineamiento y Número Oficial, con número de
folio 0288-2014, expedida eldla 30 de abril de 2014.

8. Copia simple del Certificado unico de Zonificación de Uso de Suelo de fecha 12

de julio de 2018, con número de folio 40680-151HO|N18.

9. Copia simple de la boleta del impuesto predial del 20 bímestre del 2018.

10. Seis planos en tamaño doble carta que contienen:

a) Localización
b) Delimitación del entorno urbano.
c) Plano de divulgación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de

Álvaro Obregón.
d) Levantamiento de usos de suelo actual.
e) Levantamiento niveles actuales.

Ð Rutas de acceso.

11. Levantamiento fotográfico con la siguiente información:

ry

a) Croquis de ubicación.
b) Larguillos fotográfico de la calle Manuel M, Ponce, número 15, colonia---

Guadalupe lnn, delegación Alvaro Obregón.
c) Larguillos fotográfico Glorieta Valverde.
d) Larguillos fotográfico Gustavo E. Campa,
e) Larguillos fotográfico calle Juventino Rosas,
f) Larguillos fotográfico calle Juventino Rosas-2.
g) Larguillos fotográfico calle Manuel M. Ponce-2
h) Larguillos fotográfico calle Manuel M. Ponce-3
i) Larguillos fotográfico calle Jaime NunÓ.
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j) Larguillos fotográfico calle Alfonso Esparza Oteo.
k) Larguillos fotográfico calle Alfonso Esparza Oteo-2.
l) Larguillos fotográfico calle Alfonso Esparza Oteo-3'
m) Larguillos fotográfico calle Alfonso Esparza Oteo-4.
n) Larguillos fotográfico avenida lnsurgentes Sur.
o) Larguillos fotográfico avenida lnsurgentes Sur-2.
p) Larguillos fotográfico avenida lnsurgentes Sur-3'
q) Larguillos fotográfico avenida lnsurgentes Sur-4.
r) Larguillos fotográfico avenida lnsurgentes Sur-S.
s) Larguillos fotográfico avenida lnsurgentes Sur-6.
t) Larguillos fotográfico avenida lnsurgentes Sur-7.
u) Larguillos fotográfico Fernando M. Villalpando.
v) Larguillos fotográfico Fernando M. Villalpando.
w) Larguillos fotográfico Guty Cárdenas.
x) Larguillos fotográfico Manuel M. Ponce.
y) Larguillos fotográfico Ricardo Castro.
z) Larguillos fotográfico Barcelata,
aa) Larguillos fotográfico Guty Cárdenas.
bb) Larguillos fotográfico Juventino Rosas.
cc) Larguillos fotográfico Ernesto Elorduy.
dd) Larguillos fotográfico Ernesto Elorduy.
ee) Larguillos fotográfico Felipe Villanueva.
fD Larguillos fotográfico Felipe Villanueva.
gg) Larguillos fotográfico Macedonio Alcalá,
hh) Larguillos fotográfico Gustavo E. Campa.

12. Dos Planos con medidas de integración de entorno urbano inmediato

l3.Memoria Arquitectónica descriptiva realizada por el Perito en Desarro
Arquitecto Luis Antonio Rosales Villar y Proyectista Arquitecto Juan
Vértiz.

14. Proyecto Arquitectónico (10 planos en tamaño doble carta y 1 render)

1 5. Memoria Técnico-descriptiva de lnstalación Hidráulica.

Siendo lo anterior toda la documentación exhibida en la iniciativa ciudadana.

CONSIDERANDOS

C. Zavala

j

PRIMERO.- Esta Comisión es competente para conocer de las iniciativas presentadas
por los ciudadanos en términos de lo dispuesto por los artlculos 13 fracciones lll, XXl,

TZfracciones ly X,74 fracción X|11,75,77,78,80 ydemás relativos aplicables de la
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Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, artlculos 103 fracción l, 106, 187,

192, 193, 221, 257,260 y demás relativos del Reglamento del Congreso de la Ciudad

de México, artículos 34 Bis fracción lll, 35, 42,42 Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal, así como lo dispuesto en el artfculo Sexto transitorio del decreto
que contiene las observaciones al diverso por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y de la Ley
Orgánica de la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal, publicado en la
gaceta oficial de la ciudad de México el 5 de mayo de 2417.

SEGUNDO. - Con la finalidad de precisar la ubicación del inmueble materia de
iniciativa ciudadana y después de analizar la documentación exhibida por
promovente, se determina que el mismo se localiza en: Calle Manuel M.

Ñúmero 105, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía AMaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de
México

TERCERO. - Atendiendo al objetivo de la iniciativa, su estudio se llevó a cabo

conforme al procedimiento establecido en los artfculos 34 al42 ter de la Ley. Lo anterior

conforme al párrafo tercero delartículo 108 de la Ley Orgánica

CUARTO. - Conforme al principio de Legalidad, esta Comisión, previo a pronunciarse
sobre la admisión de la iniciativa ciudadana propuesta, considera conveniente entrar al

estudio de los requisitos de procedibilidad, con la finalidad de garantizar que tanto los

actos emanados de este Örgano Legislativo, como los realízados por los particulares,

se encuentren ajustados al marco normativo.

QUINTO. - El artículo 35 de la ley, precisa los requisitos que deben reunir las iniciativas
en materia de Programas, por lo que previo a entrar alfondo del asunto, se verificó que

la iniciativa presentada reúna los requisitos de procedibilidad.

Artículo 35. Las iniciotivos de decreto en moterío de Programas, deberan presentarse dirígidos al

Presidente de la Mesa Directiva del Pleno, o al Presidente de la Comisión de Gobierno, en

/os recesos de la Asamblea; en un ejemplar impreso con r(tbrica autógrafa, en atro

escaneado en archivo electrónico, en uno adicional grabado en archivo electrónico
manipulable, y cumplir con los sþulenfos regur'sitos:
l. Denominación del decreto propuesto;
ll. Objetivo del decreto propuesto;
Itt. Planteamiento del probtema que con el decreto se pretende resolver y la solución
que se propone;
lV. El Programa o Programas que se propone modificar, y texto especlfico de /os

mismos;
V. Razonamienfos sobre ta persistencia o variación de /os factores económicos,

ambientales, sociales, de infraestructura urbana o de riesgo, que motivaron la aprobación

del Programa o Programas a modificar; y sobre la pertinencia de modificar los Programas
referidos, o en su caso, sobre la pertinencia de aprobar uno nuevo;
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Vt. Datos que motivan la iniciativa de decreto, ya sea que provengan delSrstema de

lnformaciôn y Evaluación del Desarrollo Urbano, del lnstituto Nacional de Estadlstica y
Geografía, o de cualquier otra fuente de información verificable;
Vtt. Razonamienfos sobre Ia constitucionalidad y convencionalidad del decreto
propuesto;
Vttl. Razonamienfos sobre Ia congruencia deldecreto propuesto, con la Ley Generalde
Asentamientos Humanos, y con el contexto normativo,
desarrollo urbano que para la zona de la ciudad de que

los objetivos y la estrategia de
se trate, sea manzana, corredor,

área de actuación, o cualquier otro pollgono especlficamente delimitado,
Programa al que se refiera la iniciativa, como el Programa de ierarquta superior
Los razonamlenfos de la congruencia con el contexto normativo, deberán incluir
normas de uso del suelo, porcentaie de área libre, niveles de construcción,
constructiva y superticie máxima de construcción;
lX. Texto narmativo propuesto, el cual deberá reunir los sþuienfes requlsifos;
a). Deberá redactarse con lenguaje definido, precrso, consistenfe, sencillo, claro, adecuado

y proporcionala los objetivos gue se proponen, y en general, de conformidad con /as reglas
de la técnica legislativa;
b) Deberá incluir artlculos transitorios, y
c). En ning(tn caso tendrá por objeto abrogar uno o más Programas srn proponer

simultáneamente un texto normativo que lo sustituya;
X. Lugar, fecha, nombre y rúbrica autögrafa de quienes prosenten la iniciativa de
decreto;
Xt. Si la iniciativa contuviero planos o cualquier otro documento gráfico, los fales
deberán serclaros y legibles, tanto en su versión impresa como en las electrónicas, y,

Xlt. Tratándose de una iniciativa ciudadana, deberá adjuntarse copia, certificada por
notario, de la credenciat para votar en la que conste el domicilia del proponente, domicilio
que, a slt vez, deberá ubicarse dentro del pollgono sobre elcual se pretenda que aplique el

texto normativa propu e sto.

SEXTO. - Del contenido de la iniciativa, se aprec¡a que cumple con los requisitos
establecidos en las fracciones l, ll y Xl, del artículo 35 de la Ley, no así, con lo

señalado en fas fracciones lll, lV, V, V¡, Vll, Vlll, lX, X y Xll del mismo precepto legal.

SÉPTIMO. - En relación al documento titulado "Modificación al Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, Residencial Manuel M. Ponce
'105, Ubicación Manuel M. Ponóe, 105, Colonia Guadalupe lnn, Delegac¡Ón Alvaro
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México", suscrito por el Arquitecto Luis Antonio
Rosales Villar, en su calidad de Perito en Desarrollo Urbano, número 0283, haciéndose
notar que el mismo no fue signado por las CC. lngrid Ana, Gisela llse y Edith Emilia,

todas de apellidos Hoffmann Heinsohn en su calidad de copropietarias del inmueble de

mérito, no fue desarrollado conforme lo señalan las fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, del

añículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. De igual forma y a juicio

de esta Comisión, al por tratarse del documento base de la iniciativa, el mismo debiÓ

ser suscr¡to también por las promoventes o por su Apoderado Legal y de esa forma dar
cabal cumplimiento a lo que refiere la fracción X del mismo precepto legal.

OCTAVO. - La iniciativa ciudadana propuesta, no contempla el texto normativo a

modificar, tal y como se refiere la fracción lX del artículo 35 de la Ley de Desarrollo

densidad

ry
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Urbano del Distrito Federal, el cual en sus tres incisos precisa la forma en que debe ser
elaborado.

NOVENO. - Por cuanto hace a las identificaciones que se adjuntaron a la iniciativa

ciudadana tanto del Apoderado Legal, como de sus poderdantes, ninguna de ellas se

ajusta a lo dispuesto en la fracción Xll del artlculo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal, en el sentido, de que no se encuentran certificadas por Notario

Ptiblico, asi como también, en el caso de dos de ellas se trata de pasaportes y no de
credenciales para votar. Para esta Comisión no pasa inadvertido el hecho de que en el

caso de la identificación que obra a nombre de la C. Gisela llse Hoffmann Heinsohn,
esta se subsume al documento titulado "Poder Limltado a favor de Juan Alberto Orozco
Abogado y Pedro Antonio Orozco Mora", por lo que la misma no se aportó como

identificación,

OÉCIUO. - Las documentales exhibidas por el promovente fueron atendidas
integridad acorde a su finalidad y de manera conjunta, ya que hacer lo contrario
constituiría una afectación al debido proceso. Por lo que se determina que las mismas

no se ajustaron a lo señalado en las fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X y Xll del

artfculo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

DÉCIMO PRIMERO. - Es por lo anterior, que al no reunirse lo señalado en las

fracciones lll, lV, V, Vl,Vll, Vlll, lX, X y Xll del artículo 35 de la Ley de Desarrollo

Urbano del Distrito Federal, no se entra al estudio del fondo del asunto, por lo que, con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 42Ter fracción lincisos a), b), c), f), g), h), i)
y k), de la citada Ley, resulta dable determinar el desechamiento de plano de la misma.

Artfculo 42 Ter. En el procedimiento al que se refiere el artfculo 42 de esta Ley, se

observarán también las siguientes reglas:
L EI Consejo Consultivo pre-dictaminará, la Comisión dictaminará, y el Pleno de la

Asamblea aprobará, el desechamiento de plano de las iniciativas que se ubiquen en

cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Que no contengan el nombre de su autor o autores;
b) Que no contengan rúbrica autógrafa de su autor o autores;
c) Que no contengan el lugar o la fecha de su presentación;
d) ....
e) ... ..
f) Que no indiquen el texto normativo especffico del Programa o Programas que propongan

modificar,
g) Que su texto normativo no incluya artfculos transitorios;
h) Que su texto normativo tenga por objeto abrogar uno o más Programas sin proponer

simultáneamente un texto normativo que lo sustituya;
i) Que su texto normativo no sea congruente con la Ley Genêral de Asentamientos
Humanos, o con el contexto normativo, los objetivos o la estrategia de desarrollo urbano que
para la zona de la ciudad de que se trate, sea manzana, cotredor, área de actuación, o

cualquier otro polfgono especfficamente delimitado, establezca tanto el Programa al que se

refiera la iniciativa, como el Programa de jerarqufa superior inmediata. La falta de

congruencia con el contexto normativo, deberá deducirse de confrontar la iniciativa de

Oficinâ 107, Col, Centro, Alceldfa Cuauhtémoc, C. P 06010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132Ganle No. 15, 1er piso,
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decreto presentada, con las normas de uso del suelo, porcentaje de área libre, niveles de

construcción, densidad constructiva y superficie máxima de construcción vigentes;

i)..,.,
i<) Tratándose de iniciativas ciudadanas, gue no hayan sido presentadas con copia,

certificada por notario, de la credencial para votar en la que conste el domicilio del

proponente, o las que habiéndose presentado con dicha certificación, el domicilio se ubique

fuera del polfgono sobre el cual se pretenda que aplique el texto normativo propuesto;

r)....
m)....

Por lo expuesto y fundado, los integ rantes de la Comisión de Desarrollo

lnfraestructura Urbana y Vivienda, del Congreso de la Ciudad de México, I Leg

con base en los artículos 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

257,258 y 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someten por su

apreciable conducto a la consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México,

I Legislatura, el siguiente:

Dictamen por el cual se desecha el trámite de la iniciativa ciudadana, denominado:

,'Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación

Alvaro Obregón, residencial Manuel M. Ponce 105, ubicado en Manuel M, Ponce,

105, ColonÍa Guadalupe lnn, Detegación Alvaro Obregón, C'P. 01020, Ciudad de

Méxíco",

En consecuencia, se emite el siguiente:

DICTAMEN

El Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura.

PRIMERO. - Se desecha de plano la iniciativa ciudadana denominada "Modificación
al Programa Delegacional dä Desarrollo llrbano de ta Delegación Álvaro Obregón,
residãncial Manuel M. Ponce 105, ubicado en Manuel M, Ponce, 105, Colonia
Guadalupe lnn, Delegaciôn Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México", PQI

las razones expuestas en el capítulo de considerandos del presente díctamen.

SEGUNDO. - Túrnese a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, para

su atención.

TERCERO. - Una vêz aprobado el presente dictamen por el Pleno del Congreso de la

Ciudad de México, I Legislatura, notifíquese el mismo al promovente por rnedio de la

Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda'

CUARTO. - Devuélvase al promovente los documentos exhibidos en copla certificada,

previa razôn que obre de su recepción, debiendo quedar constancia de los mismos en

el archivo de la Comisión dictaminadora.
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Congreso de la Ciudad de

México, a los 14 días de mazo de 2019.

cOMtStóN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA.

Dip. F José Aboitiz Saro Dip. Ja

Presidente.
Maya

VOTO: A Favor (.() En Contra ( )
En Abstención ( )

Dip. Armando Tonatiuh González
Case

Secretario
VOTO:A Favor (4) En Contra (

En Abstención ( )

Hugo Lobo Román
lntegrante

VOTO: A Favor Ç) En Contra ( )

En AbÉTênción ( )

lntegrante

) VOTO: A Favor (j,) En Contra ( )
En Abstención ( )

Dip. Ch m
la

Roehrich De

Dip. María de Lourdes Paz Reyes
lntegrante

VOTO: A Favor (2! En Contra ( )
En Abstención ( )

A Favor () En Contra (
En Abstención ( )
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Dip. Leticia a Hernández Dip" Arreola
lntegrante nte

En Contra ( )VoTo: S Favór (()
Fn Absteñci

EnContra( ) VOTO: AFavor
Enón( )

Dip

VOTO:

Reyes Dip.,

()Q En Contra ( ) VOTO: )

rto Sánchez

En Contra ( )
ión( )En Abstención ( ) ñn

José anuel Vargas Bernal
lntegrante

VOTO: Alavor þd En Contra (
En Abstención ( )

ar,los Alonso Castillo Pêrez
rante

En Contra ( )
En Abstención ( )

) VOTO: A Fa

lnteo
uor{) Ì

Dip. María Gua upe Chávez
Co
lntegrante

VOTO: A Favor (}) En Contra (

En Abstención ( )

Dip. María Gabriela ido âgos
ln

) VOTO: A Favor (

nte
En Contra ( )>Y

En Abstención ( )
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